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1. RESUMEN 

“CARACTERÍSTICAS LABORALES Y SÍNDROME METABÓLICO EN 

TRABAJADORES DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO. 32 DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.” 

Alan Jair Dionicio Tovar1, Víctor Daniel Martínez Enciso2, Marcela Tamayo y Ortíz3 

1. Hospital General de Zona número 32 “Dr. Mario Madrazo Navarro”, 2. Coordinación de Unidades 

Médicas de Alta Especialidad, 3. Unidad de Investigación de Salud en el Trabajo CMN S XXI. 

 

Antecedentes: El Síndrome Metabólico representa un problema de salud pública 

en países en vías de desarrollo; actualmente se propone su relación con 

características laborales como turno nocturno y rotación de turnos debido a que 

provocan alteración de ciclos circadianos y con ello cambios metabólicos, lo cual es 

frecuente en trabajadores de la salud, afectando su calidad de vida y productividad 

laboral. 

Objetivo: Determinar la asociación entre las características laborales incluidas en 

la encuesta EPICAVT y síndrome metabólico en trabajadores del Hospital General 

de Zona número 32. 

Material y métodos: Estudio transversal, descriptivo y observacional. Se obtuvo 

una muestra de encuestas EPICAVT contestadas por trabajadores del Hospital 

General de Zona número 32 del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. Se 

recabaron variables sociodemográficas, laborales y criterios diagnósticos ATP III. 

Se empleó estadística descriptiva, se realizó análisis estadístico mediante 

frecuencias simples; se empleó prueba de razón de momios pareada. 

Resultados: Se revisaron 176 encuestas EPICAVT, de las cuales 63 (35.8%) 

fueron contestadas por trabajadores y 113 encuestas (64.2%) por trabajadoras. se 

obtuvo una prevalencia de síndrome metabólico de 12.50% (IC 95%) utilizando la 

definición ATPIII en los trabajadores del Hospital General de Zona No. 32 “Dr. Mario 

Madrazo Navarro”. Observamos una relación estadísticamente significativa entre 

turno, sexo y edad con el riesgo de padecer síndrome metabólico.  

Conclusión: Se demostró la necesidad de ahondar más en la investigación de 

patologías metabólicas como el síndrome metabólico en personal de salud de 

unidades médicas de diversas instituciones haciendo énfasis en sus características 

laborales que pudieran condicionar alteraciones metabólicas. 

Recursos e infraestructura: Acceso a las encuestas EPICAVT y recursos. 

Experiencia del grupo: se posee experiencia en evaluación de prevalencia de 

síndrome metabólico, cálculo de asociación y desarrollo de estudios. 

Tiempo para desarrollarse: Se desarrolló en 6 meses. 

Palabras clave: Síndrome metabólico, trabajadores de la salud, características 

laborales.  
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2. MARCO TEÓRICO 

El Síndrome Metabólico (SM) representa un problema de salud pública 

principalmente en países en vías de desarrollo, relacionado en primera instancia 

con la diabetes tipo 2 y las enfermedades cardiovasculares. (1) El Panel de 

Tratamiento de Adultos III (ATP III) del Programa Nacional de Educación sobre el 

Colesterol (NCEP) lo identificó como una patología que merece más atención clínica 
(2) debido a que su prevalencia global definida por los criterios ATP III es de 23.7%, 

la cual aumenta con la edad y afecta predominantemente al sexo femenino en 

población mexicanoamericana (3) , ocasionando un aumento de mortalidad del 46 % 

en personas que lo padecen en comparación con la población que no cuenta con el 

diagnóstico. (4)   

El reciente estudio CARMELA (Cardiovascular Risk Factor Multiple Evaluation in 

Latin America) realizó una evaluación de SM en América Latina, se llevó a cabo en 

siete ciudades incluyendo la Ciudad de México, el cual evaluó la frecuencia y 

distribución de los principales factores que integran al síndrome aplicando la 

definición ATP III, se encontró que la prevalencia más alta de SM en personas con 

edades entre 25 y 64 años está en la Ciudad de México con un 27%, seguida por 

Barquisimeto en Venezuela (26%), Santiago de Chile 21%, Bogotá (20%), Lima 

(18%), Buenos Aires (17%) y Quito (14%). (5) 

El síndrome metabólico es denominado por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) como una condición patológica asociada con resistencia a la insulina, (6, 7) La 

primera referencia al SM en la historia de la Medicina fue en 1988, año en el que el 

Dr. Gerald Reaven lo describió como una serie de anormalidades que incluye 

hipertensión arterial, diabetes mellitus y dislipidemia y lo denominó “Síndrome X” (8); 

hoy en día se define como una serie de desórdenes o anormalidades metabólicas 

que en conjunto son considerados factores de riesgo para desarrollar diabetes y es 

considerado una forma de evaluar el riesgo cardiovascular. Actualmente los criterios 

utilizados para llegar al diagnóstico han sido implementados por diversas 

instituciones (9), tales como: Organización  Mundial  de  la  Salud  (OMS/1988), 

European Group of Insulin Resistence (EGIR/1989), National  Cholesterol  

Education  Program Adult  Treatment  Panel  III  (ATP  III/2001), American Heart 

Association (AHA/2005), International  Diabetes  Federation  (IDF/2005), American  

Association  of  Clinical  Endocrinologists  (AACE/2003), Asociación  

Latinoamericana  de  Diabetes  (ALAD/2010); algunos comparten factores y cifras 

de corte para su evaluación clínica. (Anexo 1. Tabla 1. Criterios diagnósticos para 

síndrome metabólico). 

Las guías del ATP III establecen que el síndrome metabólico se puede diagnosticar 

cuando se cumplen tres o más de los siguientes componentes (10):  
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1. Obesidad central (Circunferencia abdominal: Hombres ≥102 cm, mujeres ≥88 

cm): implica el aumento y acúmulo de grasa a nivel visceral. Los macrófagos 

y adipocitos del tejido graso bloquean la señalización intracelular del receptor 

de insulina, favoreciendo la resistencia a la insulina y la falta de regulación 

pancreática a la glucemia elevada.  

2. Nivel elevado de triglicéridos (≥ 150 mg/dl). 

3. Nivel reducido de colesterol de lipoproteínas de alta densidad (Hombres <40 

mg/dl, mujeres <50 mg/dl): los cuales incrementan el riesgo de padecer 

enfermedades cardiovasculares en individuos con resistencia a la insulina ya 

que la incapacidad de la insulina para inhibir la lipólisis a nivel del tejido 

adiposo produce aumento en la liberación de ácidos grasos libres y un mayor 

aporte de estos al hígado. 

4. Presión arterial elevada (≥ 130/85 mmHg): la asociación entre la hipertensión 

y la resistencia a la insulina puede deberse principalmente a los efectos de 

la hiperinsulinemia compensatoria que aumenta la reabsorción de sodio y 

agua en el túbulo proximal renal, lo que incrementa la activación del sistema 

simpático con el respectivo aumento de catecolaminas circulantes y 

estimulación de sistema renina-angiotensina-aldosterona, condicionando 

aumento de la resistencia vascular periférica y favoreciendo el incremento de 

la presión arterial sistémica. Además, existe un estímulo del crecimiento 

endotelial y una disfunción de este tejido con alteración en los derivados de 

óxido nítrico que perturba la vasodilatación, por lo que todo esto condiciona 

un aumento en la presión arterial. 

5. Concentración elevada de glucosa en ayunas (>110 mg/dl incluida Diabetes 

tipo 2): enfermedad endocrino-metabólica que se caracteriza por elevados 

niveles de glucosa en sangre o hiperglucemia que se produce como 

consecuencia de una deficiente secreción o acción de la insulina. (11) 

La etiología del síndrome es multifactorial y atribuible a una interacción entre 

factores genéticos, metabólicos y ambientales(12) entre los que destacan la edad ya 

que anteriormente las personas de más de 50 años se encontraban en mayor riesgo 

de padecer síndrome metabólico, sin embargo, en la actualidad el mayor riesgo se 

ha identificado en personas de entre 30 a 35 años (13); el género, siendo la población 

femenina la que cuenta con mayor prevalencia del síndrome; el peso al nacimiento, 

porque existe evidencia que demuestra que la macrosomía fetal se asocia con 

mayor riesgo de sobrepeso en la edad adulta y con ello asociarse con desarrollo del 

síndrome(14); y el antecedente familiar de síndrome metabólico en familiares de 

primer grado que aumenta la predisposición a padecerlo. (15) 

Por otro lado, aunque actualmente no se han identificado con exactitud sus 

principales causas, se conoce que éste se ve afectado indirectamente por un estado 
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proinflamatorio crónico y cambios hormonales (16), además de ciertos factores de 

riesgo inherentes al estilo de vida de las personas como son:  

 Sedentarismo: las personas con mayor tiempo de comportamiento 

sedentario tienen una probabilidad de hasta un 73% de padecer SM. 

 Alimentación: los patrones occidentales de alimentación se han relacionado 

con un mayor riesgo de desarrollar SM, este tipo de ingesta se caracteriza 

por alto consumo de frutas en conserva, granos refinados (pasta, arroz, pan 

blanco, cereales industrializados), lácteos como la leche entera y quesos con 

alto contenido de grasa, carnes rojas y procesadas, aceites y grasas, bebidas 

alcohólicas, refrescos, café, dulces y comida rápida. (17) 

 Perímetro de circunferencia abdominal fuera de los parámetros establecidos 

para las diferentes poblaciones se relaciona con niveles alterados de glucosa 

y lípidos séricos. (18) 

 Índice de masa corporal (IMC): el sobrepeso es un factor constante inicial de 

SM en la mayor parte de los pacientes, las mediciones de IMC deben 

realizarse periódicamente ya que influyen directamente en la presencia de 

obesidad y diabetes. (19, 20, 21)  

Los anteriores forman parte de los factores de riesgo modificables, aquellos 

susceptibles de cambiar, ya sea mejorando el estilo de vida o con terapia 

farmacológica. 

De igual forma, los procesos fisiopatológicos del síndrome aún no están bien 

identificados, sin embargo, existe evidencia bibliográfica en la que se ha sugerido 

que la resistencia a la insulina y la obesidad abdominal son la base de las 

alteraciones que lo conforman, ya que ambas tienen una íntima relación con 

dislipidemias. De acuerdo con dicha relación, se ha planteado que la obesidad 

abdominal es el factor de riesgo más importante que desencadena las demás 

anormalidades. (22) La obesidad abdominal implica el aumento y acúmulo de grasa 

a nivel visceral (depósito de tejido graso en hígado, músculo y páncreas), lo cual 

implica la formación de adipoquinas en el tejido graso que favorecen estados 

proinflamatorios y protrombóticos, contribuyendo al desarrollo de resistencia a la 

insulina, hiperinsulinemia, alteración en la fibrinólisis y disfunción endotelial.  

Como se mencionó anteriormente existen factores de riesgo que aumentan la 

probabilidad de que una persona desarrolle SM como son el sedentarismo y el 

estrés debido a que desencadenan respuestas proinflamatorias que concluyen en 

alteraciones metabólicas, dichos factores se identifican como factores 

ocupacionales que, junto con el trabajo por turnos, la rotación de los mismos, el 

trabajo nocturno y algunas otras características laborales aumentan 

significativamente el riesgo del síndrome. (23) 
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En la actualidad se le ha brindado mayor atención las enfermedades relacionadas 

con el estrés, el cual se define como una respuesta psicológica y fisiológica a 

factores ambientales; se ha identificado que la ocupación es una de las fuentes más 

importantes de estrés en la vida de las personas (24) lo anterior aunado a que 

algunos estudios han demostrado que el estrés crónico está asociado con el 

síndrome metabólico en modelos animales y entornos clínicos (25, 26, 27) , se ha 

convertido en uno de los factores más importantes en el aumento de la prevalencia 

de los componentes de SM. (28)  

De igual forma, el trabajo por turnos, el turno nocturno y la rotación de estos son 

otras características laborales que se han estudiado recientemente; por un lado, el 

trabajo en turnos de noche generalmente se asocia con una alineación anormal 

persistente entre el sistema de tiempo circadiano endógeno y los ciclos de 

comportamiento derivados de la deprivación del sueño, llevando a efectos 

desfavorables como la obesidad visceral, la presión arterial y la sensibilidad a la 

insulina, siendo los principales componentes del síndrome (29-33) ; también se ha 

encontrado que el aumento de la duración del trabajo por turnos está asociado con 

el síndrome metabólico, la hipertensión, la circunferencia de la cintura elevada y la 

hiperglucemia. (34)  

Debido a lo anterior, ciertas ocupaciones tienen un mayor riesgo de SM, sin 

embargo, los trabajadores de la salud tienen características de trabajo similares, 

incluido el trabajo por turnos y horas de trabajo excesivas (35) ya que se requiere que 

este tipo de trabajadores cuiden a los pacientes, sean promotores de salud, 

defensores, educadores y respondan ante los pacientes y sus familias, lo anterior 

junto con la elevada carga de trabajo, baja actividad física, imposibilidad de tener 

hábitos saludables, bajo autocuidado de la salud y largas jornadas de trabajo hace 

que su trabajo sea estresante (36) conllevando un mayor riesgo de efectos adversos 

para la salud. (37) 

Sin embargo, el trabajo por turnos se considera indispensable en el sector de la 

salud para mantener la continuidad de los servicios y se refiere a cualquier horario 

irregular o fuera de las horas normales del día (7:00 – 8:00 a 17:00 – 18:00 horas), 

actualmente se ha identificado que los trabajadores por turnos representan casi el 

20% de la fuerza laboral mundial (38) ; de igual manera es necesaria la existencia de 

turnos nocturnos de trabajo en las instalaciones médicas así como de jornadas 

largas de trabajo de hasta 36 horas continuas o más ocasionando daños en el 

bienestar físico, mental y social de los  trabajadores. En estudios recientes se 

encontró que el trastorno del trabajo por turnos es la perturbación relacionada con 

el trabajo más frecuente en este tipo de trabajadores, también se ha observado que 

el número de horas de trabajo continuas que se le permite trabajar al personal de 

atención médica es mucho más alto que en otras profesiones, lo que los hace más 
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susceptibles a varias enfermedades la obesidad, diabetes, enfermedades 

cardiovasculares y el síndrome metabólico, (39, 40) debido a la interrupción de los 

ciclos circadianos de sueño-alerta y una desalineación crónica entre el sistema de 

tiempo circadiano endógeno y los ciclos de comportamiento lo que resulta en 

consecuencias metabólicas y cardiovasculares adversas, que incluyen una 

disminución de la leptina, un aumento de la glucosa y la insulina, un aumento de la 

presión arterial media, una reducción de la eficiencia del sueño y, en consecuencia, 

un riesgo significativo de síndrome metabólico. (41) 

Actualmente diferentes estudios internacionales y locales han encontrado cierta 

asociación entre el estrés laboral y el síndrome metabólico, así como la prevalencia 

del síndrome, sin embargo, estos estudios se realizaron entre diferentes 

ocupaciones sin estudiar de manera específica a los trabajadores de la salud (42, 43) 

, de igual forma, no se ha realizado ningún estudio para evaluar si el trabajo por 

turnos y el trabajo nocturno representan realmente un factor de riesgo para el 

desarrollo de SM. (44-47) Dentro de los estudios que se han realizado se encuentran 

los las realizados en España y Estados Unidos, las cuales reportaron que 7.8% de 

la población laboral de España vive afectada por el síndrome (48) mientras que 

Estados Unidos reporta un 20% de su población laboral con el padecimiento. (49)  

Específicamente en trabajadores de la salud los datos sobre la prevalencia de 

síndrome metabólico y particularmente en América Latina, son limitados, sin 

embargo, los que se han realizado han reportado información relevante, por 

ejemplo, los estudios en hospitales de Taiwan en el 2018 reportaron que la 

prevalencia de SM para todo el personal fue de 12,0%, médicos (18,3%) y 

enfermeras (6,6%) (50); por otro lado, Adeoye et al. En el 2015 informó una 

prevalencia de SM entre los trabajadores de la salud de un hospital de Inglaterra del 

24,2 %. (51) 

Por otro lado, una investigación realizada en Italia (Pietroiusti et al., 2009) sobre la 

incidencia de SM en trabajadores de la salud del turno nocturno informó que 

presentaban una mayor prevalencia de dicha patología que sus contrapartes del 

horario matutino (9.0% frente a 1.8 %); las causas son desconocidas hasta el 

momento, aunque se menciona la posible alteración de los ritmos circadiano y del 

sueño fisiológicos, así como trabajar con alto grado de estrés. (52) 

Por su parte, el Instituto de Medicina Ocupacional y Salud Ambiental de Estados 

Unidos (Institute of Occupational Medicine and Environmental Health, IOMEH) 

reportó que los turnos de trabajo que no concuerdan con los ritmos circadianos 

fisiológicos del ser humano predisponen a resistencia a la insulina, dentro de este 

grupo de población de riesgo encontramos al personal de la salud que desempeña 

funciones en turno nocturno. (53) 
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En nuestro país, derivado del análisis que se realizó como parte de un estudio 

realizado por Padierna-Luna et al. en Celaya, Guanajuato en 2007 se encontró la 

presencia de síndrome metabólico en el 29.5% de los trabajadores de un hospital 

general de seguridad social; (54) otro estudio realizado en ese mismo año pero en el 

primer nivel de atención en el Estado de México, dio como resultado 40% de 

trabajadores de la salud afectados; el síndrome fue más frecuente en mujeres y en 

el grupo de edad de 40 a 49 años, el análisis por categoría evidenció mayor 

prevalencia en personal de enfermería con 42% contra personal médico con 32%. 
(55) 

Por otra parte, en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) se llevaron a cabo 

un par de estudios sobre el tema, el primero de ellos realizado en 2012 en el Hospital 

General de Zona 17 del IMSS en Monterrey; su principal objetivo fue determinar la 

prevalencia del síndrome metabólico en los trabajadores de un hospital de segundo 

nivel en la ciudad de Monterrey en México, encontrando una prevalencia de SM en 

los trabajadores de 38.1 % (IC 95 %: 30.9-45.8), siendo el personal de enfermería 

el más afectado, seguida del personal administrativo y técnico con 19.7 % (IC 95 %: 

11.6-31.3), cada uno; los médicos con 16.4 % (IC 95 %: 9.16-27.6) y finalmente el 

personal de servicios básicos con 11.5 % (IC 95 %: 5.67-21.8). En lo que se refiere 

al turno laboral, los trabajadores del turno diurno presentaron SM en un 41 % (IC 95 

%: 29.5- 53.5), el nocturno en 26.2 % (IC 95 %: 16.8-34.4), el vespertino el 23 % (IC 

95 %: 14.1-34.9) y el turno de fin de semana el 9.8 % (IC 95 %: 4.5-19.8). (56)  

De igual manera, en 2015 en Guadalajara, se llevó a cabo otro estudio en los 

Hospitales de Especialidades y de Gineco-Obstetricia, ambos del Centro Médico 

Nacional de Occidente del IMSS; cuyo principal objetivo fue determinar la 

prevalencia de factores de riesgo cardiovascular e identificar su asociación con la 

actividad laboral, encontrando que de un total de 1089 trabajadores de edad 

promedio de 41 ± 9 años, la prevalencia de hipertensión arterial fue de 19% (IC 

95%: 16.7-21.6%), la prevalencia de Diabetes tipo 2 fue de 9.6% (IC 95%: 8.0-

11.5%). La prevalencia de alteraciones de la glucosa en ayuno fue de 20%, la 

prevalencia de dislipidemia en toda la muestra fue 78% (IC 95%: 76-80.7%), el 

sobrepeso y la obesidad afectaron al 73% de los trabajadores (IC 95%: 70.2-75.8%), 

finalmente la prevalencia de síndrome metabólico fue 32.5% (IC 95%: 29.8-35.3%), 

encontrándose mayor prevalencia de factores de riesgo cardiovascular en el 

personal de nutrición-dietética, asistentes médicas y enfermería. (57) 

Con lo anterior se puede observar que el reconocimiento del síndrome metabólico 

ha impactado en las instituciones de salud, fortaleciendo el interés por mantener en 

condiciones óptimas el estado de salud de sus trabajadores por lo cual las diversas 

instituciones de salud del país han implementado programas y estrategias para 

llevar un adecuado control de la salud integral de sus trabajadores.  (58) En el IMSS 
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desde 1985 se realizan actividades en materia de promoción, prevención y vigilancia 

de la salud de sus propios trabajadores, en un principio se realizaron a través de los 

Módulos de Fomento a la Salud y Mejoramiento de la Calidad de Vida de los 

trabajadores del IMSS creados en 1988, cuyo propósito inicial fue desarrollar un 

esquema de atención integral a la salud, con participación de los trabajadores, a 

través de acciones educativas, socioculturales y de salud laboral, así como la 

detección y prevención de factores de riesgo personales. (59) Posteriormente, en 

2002, se establecieron los Programas Integrados de Salud (PREVENIMSS), los 

cuales tienen como propósito la provisión sistemática y ordenada de acciones 

relacionadas con la promoción de la salud, la vigilancia de la nutrición, la prevención, 

detección y control de enfermedades, salud reproductiva y atención médica, 

orientándolas por grupos de edad. Para alcanzar dicho propósito se hizo uso de la 

“Atención Preventiva Integrada” (API) que consiste en realizar acciones preventivas 

en una sola atención, por una misma enfermera y en un mismo módulo. (60) 

Derivado de lo anterior, el H. Consejo Técnico emitió el acuerdo 188/2008, que 

basado en los principios emanados de la cláusula 73 del Contrato Colectivo de 

Trabajo, instruye a conformar los Servicios de Prevención y Promoción de la Salud 

para Trabajadores IMSS (SPPSTIMSS) en los cuales se realiza Atención Preventiva 

Integrada y orientada a mejorar la calidad de la atención preventiva, otorgar a cada 

trabajador un conjunto de acciones preventivas y educativas para la protección de 

su salud, disminuir tiempos de ausentismo e incrementar la satisfacción de los 

trabajadores y estimular su participación en el autocuidado de su salud; así como  

reorientar las funciones de los Módulos de Fomento a la Salud, con la finalidad de 

incidir positivamente en el bienestar y salud de la población trabajadora. Para lograr 

dicho objetivo, se diseñaron 5 líneas de acción, de las cuales como parte de la 

segunda línea “Vigilancia de la salud” se creó inicialmente el programa de Vigilancia 

y Control de Riesgos a la Salud y Accidentes de Trabajo (VICORSAT), cuya 

finalidad fue evaluar el estado integral de salud al obtener indicadores fisiológicos y 

antropométricos de cada trabajador. Posteriormente, considerando las necesidades 

de los centros labores dentro del IMSS se propuso una nueva cédula epidemiológica 

conocida como Encuesta Epidemiológica y Calidad de Vida de los Trabajadores 

(EPICAVT), la cual contiene información básica de los factores de riesgo a los que 

se encuentran expuestos los trabajadores y profundiza en los aspectos 

psicosociales en el trabajo. (61) 

La encuesta EPICAVT incorpora metodologías sencillas para la evaluación integral 

del estado de salud del trabajador, se realiza a través de una cédula y se integra en 

una base de datos. Desde el inicio de su aplicación ha mostrado resultados sobre 

los riesgos a la salud, del ambiente laboral y evaluación de la satisfacción en el 

trabajo, los cuales se le pueden entregar al trabajador al término de su encuesta lo 
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que motiva al trabajador a iniciar a la brevedad la corrección de sus factores de 

riesgo. (62) 

La cédula EPICAVT está compuesta por diversos apartados que miden diferentes 

factores de la salud integral de cada trabajador y trabajadora, estos apartados son:  

a) Datos generales: recaba información personal como nombre, edad, sexo, 

escolaridad y puesto del trabajador, así como factores inherentes al mismo 

como tipo de contratación, categoría, turno y antigüedad.  

b) Estilos de vida: información sobre hábitos alimenticios, ejercicio, consumo de 

alcohol, tabaco y otras drogas, higiene y actividad física. 

c) Salud sexual y reproductiva: antecedentes ginecológicos o andrológicos de 

importancia. 

d) Antecedentes familiares y personales patológicos: existencia de algún 

familiar directo con diabetes, hipertensión arterial, cardiopatías entre otras 

enfermedades crónico-degenerativas y/o diagnóstico reciente de dichas 

patologías en el trabajador. 

e) Medio ambiente de trabajo: exposición a agentes físicos, químicos, 

biológicos, ergonómicos y psicosociales. 

f) Ausentismo en el último año: faltas injustificadas o incapacidades por 

enfermedad general o accidentes de trabajo. 

Indicadores antropométricos y fisiológicos: medición de peso, estatura, diámetro 

de cintura y cadera, presión arterial, frecuencia cardiaca, entre otros; así como 

glucosa y perfil lipídico. 

Calidad de vida en el trabajo (CVT): Utiliza el instrumento CVT-GOHISALO 

inserto a la cedula epidemiológica que a través de 74 ítems evalúa los aspectos 

más relevantes para la satisfacción, motivación y rendimiento laboral de los 

trabajadores. Los ítems exploran siete dimensiones: 

1. Soporte institucional para el trabajo 

2. Seguridad en el trabajo 

3. Integración al puesto de trabajo 

4. Satisfacción por el trabajo 

5. Bienestar logrado a través del trabajo 

6. Desarrollo personal del trabajador 

7. Administración del tiempo libre 

Cuestionario 1. Tabaquismo (Test de Fagerström): se utiliza la prueba de 

Fagerström de dependencia de la nicotina, que evalúa el grado de dependencia 

física de la nicotina a través de 6 ítems, hora del primer cigarrillo, fumar en 
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espacios prohibidos, desagrado al fumar, número de cigarrillos fumados al día, 

fumar al levantarse y al estar enfermo. 

Cuestionario 2. Alcoholismo (Audit): se utiliza el Test de Identificación de los 

Trastornos Debidos al Consumo de Alcohol (AUDIT) que sirve para para 

identificar a las personas con un patrón de consumo perjudicial o de riesgo de 

alcohol. A través de 10 ítems evalúa la frecuencia de consumo de alcohol, 

número de bebidas consumidas, cantidad de alcohol y demás características 

del consumo. 

Cuestionario 3. Violencia: Evaluación de la frecuencia de actos de violencia 

como humillaciones, ridiculización, calumnia, manipulación, difamación, 

ataques, críticas, bloqueos, entre otros en el trabajo del individuo. Evaluación 

de la frecuencia con la que le ocurren al trabajador en relación con sus 

compañeros ciertos actos de violencia como humillaciones, ridiculización, 

calumnia, manipulación, difamación, ataques, críticas, bloqueos, entre otros en 

el trabajo del individuo. 

Cuestionario 4. Agotamiento en el trabajo: Evaluación de la frecuencia con la 

que el trabajador se ve sometido a ciertos indicadores de agotamiento laboral 

como son cansancio, fatiga, agotamiento, maltrato, esfuerzo, actividad, estrés, 

estimulación, manejo de problemas entre otros con respecto a sus actividades 

laborales. 

En la actualidad en los SPPSTIMSS se realizan anualmente a todos los trabajadores 

del Instituto actividades API/EPICAVT las cuales incluyen actividades de promoción 

de la salud, nutrición, prevención y control de enfermedades, detección oportuna de 

enfermedades, salud reproductiva, antropometría y la aplicación de la cédula 

EPICAVT, para la vigilancia y control de la salud de cada trabajador IMSS apoyando 

la identificación temprana de factores de riesgo que condicionen presencia de 

estados patológicos entre ellos el síndrome metabólico, por lo cual puede ser 

utilizado como una fuente de información para evaluar el estado de salud de los 

trabajadores e incluso poder diagnosticar síndrome metabólico debido a que en la 

encuesta se incluyen todos los criterios diagnósticos de acuerdo con la ATP III. 
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3. JUSTIFICACIÓN 

Conocer la posible asociación existente entre las características laborales como son 

el trabajo por turnos, turno nocturno, categoría y duración de la jornada laboral entre 

otras y el síndrome metabólico en trabajadores del Hospital General de Zona No. 

32 permitirá identificar a la población que se encuentra en mayor riesgo de padecer 

el síndrome o sus posibles complicaciones, y con ello contribuir a establecer 

estrategias de control a fin de complementar el manejo multidisciplinario de dicha 

población para evitar o limitar el daño y detectar complicaciones de manera 

oportuna. 

Lo anterior debido a que se ha reportado en diversos estudios realizados en 

trabajadores de la salud que dichas características laborales alteran los ciclos 

circadianos de sueño y alerta, provocan una alineación anormal entre el sistema de 

tiempo circadiano endógeno y los ciclos de comportamiento lo que resulta en 

consecuencias metabólicas en los trabajadores y los hace más susceptibles al 

desarrollo de ciertas patologías como el síndrome metabólico. 

En el Instituto Mexicano del Seguro Social se ha identificado que sus trabajadores 

se incapacitan de 2 a 3 veces más que un trabajador de empresa afiliada, lo cual 

podría significar que la población trabajadora del instituto presenta elevados riesgos 

para su salud. (63) Los días de incapacidad temporal para el trabajo (ITT) y las 

pensiones por invalidez que generan las enfermedades no transmisibles, como el 

síndrome metabólico, representan costos directos e indirectos emanados de la 

atención de las patologías, además condicionan aumento del ausentismo no 

programado en los servicios institucionales lo cual provoca afectación de la atención 

al derechohabiente debido a los retrasos y elevación de las cargas de trabajo para 

el personal que no se ausenta. 

En el IMSS existen estudios sobre el autocuidado de la salud de sus trabajadores y 

de la distribución de factores de riesgo para síndrome metabólico, así como un par 

de investigaciones que permitieron describir la asociación entre ciertas condiciones 

laborales y otros antecedentes personales patológicos y no patológicos con el 

síndrome, sin embargo, en el Hospital General de Zona No. 32 no se han realizado 

estudios que permitan conocer su posible asociación con las características 

laborales tales como puesto de trabajo, turno de trabajo, hábitos y estilos de vida de 

su población trabajadora de las diferentes categorías del hospital (médicos no 

familiares, personal de enfermería, auxiliar universal de oficina, laboratorista clínico, 

asistentes médicas, etc.)  

Por lo anterior, identificar la posible asociación entre las características laborales y 

el síndrome metabólico en trabajadores del hospital utilizando la información 
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contenida en la Encuesta Epidemiológica y de Calidad de Vida de los Trabajadores 

IMSS (EPICAVT), que es un instrumento que se aplica de manera anual a los 

trabajadores IMSS para llevar un seguimiento a su salud, permitirá abordar de 

manera oportuna a la población en riesgo y con ello impactar en su calidad de vida 

y en su productividad en el trabajo; además dicha información puede servir de base 

para la implementación de intervenciones sobre factores de riesgo modificables en 

los servicios SPPSTIMSS y así disminuir la incidencia de síndrome metabólico en 

trabajadores del hospital y contribuir a mantener en condiciones óptimas su salud y 

disminuir el impacto económico para el instituto. 

 

 

4. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Los trabajadores de la salud presentan mayor riesgo de padecer enfermedades no 

transmisibles debido a factores inherentes a su puesto de trabajo, ya que se 

encuentran sometidos a un alto grado de estrés y alteraciones de los ritmos 

circadiano y del sueño fisiológicos, lo cual se ha relacionado con cambios 

metabólicos que los hacen propensos a desarrollar estados patológicos entre ellos 

el síndrome metabólico. Por este motivo es importante estudiar la posible asociación 

que existe entre las características laborales que influyen en los ciclos biológicos de 

sueño-vigilia y el desarrollo de síndrome metabólico en los trabajadores del Instituto 

Mexicano del Seguro Social con ayuda de la encuesta EPICAVT; lo cual puede 

contribuir al desarrollo de planes preventivos que favorezcan la disminución de la 

prevalencia del síndrome en esta población. Por lo anterior, se constituye como 

prioritaria la siguiente pregunta de investigación: 

¿Existe una asociación entre las características laborales y síndrome metabólico en 

trabajadores del Hospital General de Zona No 32? 
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5. OBJETIVOS 

5.1 OBJETIVO GENERAL 

Determinar la asociación entre las características laborales incluidas en la Encuesta 

Epidemiológica y de Calidad de Vida de los Trabajadores IMSS (EPICAVT) y 

síndrome metabólico en trabajadores del Hospital General de Zona No. 32. 

 

5.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

- Conocer la prevalencia de síndrome metabólico en trabajadores del Hospital 

General de Zona No. 32. 

- Identificar las características sociodemográficas de los trabajadores del 

Hospital General de Zona No. 32. 

- Identificar las características laborales de los trabajadores del Hospital 

General de Zona No. 32. con síndrome metabólico. 

- Conocer el comportamiento de los parámetros bioquímicos de los 

trabajadores del Hospital General de Zona No. 32. con riesgo de padecer 

síndrome metabólico. 

 

6. HIPÓTESIS DE TRABAJO 

Al ser estudio de naturaleza descriptiva no requiere el establecimiento de hipótesis, 

sin embargo, al tratarse de una investigación de índole académica se sugiere: 

 

6.1. Hipótesis alternativa: Existe asociación entre las características laborales 

incluidas en la Encuesta Epidemiológica y de Calidad de Vida de los Trabajadores 

IMSS (EPICAVT) y síndrome metabólico en trabajadores del Hospital General de 

Zona No. 32. 

 

6.2. Hipótesis nula: No existe asociación entre las características laborales 

incluidas en la Encuesta Epidemiológica y de Calidad de Vida de los Trabajadores 

IMSS (EPICAVT) y síndrome metabólico trabajadores del Hospital General de Zona 

No. 32. 
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7. MATERIAL Y MÉTODOS 

7.1. DISEÑO DEL ESTUDIO 

Se llevó a cabo un estudio de tipo observacional, descriptivo, transversal. 

7.2. PERIODO DE ESTUDIO 

1 de enero de 2021 a 31 de diciembre de 2021. 

7.3. LUGAR DE ESTUDIO 

El estudio se llevó a cabo en el Hospital General de Zona No. 32 “Dr. Mario Madrazo 

Navarro” del Instituto Mexicano del Seguro Social localizado en Calzada del hueso 

S/N entre Calzada de las bombas y Prolongación División del norte Colonia Ex 

hacienda Coapa, Coyoacán, Ciudad de México, del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada del Sur de la Ciudad de México, en el Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

7.4. UNIVERSO DE TRABAJO 

Encuestas EPICAVT contestadas de enero a diciembre de 2021 por trabajadores 

de distintas categorías, áreas, servicios y jornadas de trabajo que laboren en el 

Hospital General de Zona No. 32 “Dr. Mario Madrazo Navarro”. 

7.5. MÉTODO DE MUESTREO 

Se realizó un censo que incluyó la información de las encuestas del universo de 

trabajo y posteriormente se llevó a cabo un muestreo probabilístico. 

7.6. TIPO DE MUESTREO 

Muestreo aleatorio simple. 

7.7. TAMAÑO DE LA MUESTRA 

Se incluyeron las encuestas EPICAVT contestadas por los trabajadores del Hospital 

General de Zona No. 32 “Dr. Mario Madrazo Navarro” del 01 de enero de 2021 al 

31 de diciembre de 2021.  

El total poblacional es: 1420 encuestas EPICAVT. 

A partir de la siguiente fórmula para el cálculo de muestra en población finita y 

tomando en cuenta la prevalencia ajustada a la edad de 13.6% con la definición de 

la OMS y de 26.6% con los criterios del ATPIII se calculó el tamaño mínimo de 

muestra con la que se llevó a cabo el estudio para lograr una adecuada 

representatividad de la población de estudio. 
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Donde: 

n= Tamaño de la muestra. 

N= Tamaño de la población en estudio= 1420 encuestas 

Z= Nivel de error aceptable= 5%= 1.6 

P= Proporción aproximada del fenómeno= 26.6% 

Q= Proporción de la población de referencia que no presenta el fenómeno de 

estudio= 73.4% 

d= intervalo de confianza= 5 

E= Margen de error= 0.05 

 

Sustituyendo los valores: 

n= NZ2PQ / d2 (N-1) + Z2PQ 

n= (1420) (1.6)2 (26.6%) (73.45) / (5)2 (1420 – 1) + (1.6)2 (26.6) (73.4) 

n= (1420) (2.56) (26.6) (73.45) / (25) (1419) + (2.56) (26.6) (73.4) 

n= (7102344.7) / (35475) + (4998.2464) 

n= (7102344.7) / (40473.2464) 

n= 175.482456 

 

Dando como resultado una muestra de 176 encuestas EPICAVT contestadas por 

los trabajadores del Hospital General de Zona No. 32 “Dr. Mario Madrazo Navarro”. 
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7.8. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

7.8.1. CRITERIOS DE INCLUSIÓN: 

 Encuestas EPICAVT contestadas por trabajadores del Hospital General de 

Zona No. 32 del 01 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 

 

7.8.2. CRITERIOS DE EXCLUSIÓN: 

 Encuestas realizadas a trabajadores no pertenecientes al Hospital General 

de Zona No. 32 

 Encuestas contestadas por trabajadoras embarazadas.  

 Encuestas contestadas por trabajadores con algún padecimiento endocrino 

congénito. 

 Encuestas que no cumplan con los criterios de inclusión. 

 

7.8.3. CRITERIOS DE ELIMINACIÓN:  

 Encuestas EPICAVT que no hayan sido contestadas en su totalidad. 

 Encuestas EPICAVT que no contengan registros somatométricos ni 

bioquímicos. 

7.9. INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Se utilizó como instrumento de recolección una base de datos generada en 

Microsoft Excel para Office 365 con la información acerca de las características 

sociodemográficas, características laborales y criterios diagnósticos que integran el 

síndrome metabólico de acuerdo con el Panel de Tratamiento de Adultos III (ATP 

III), obtenida de la Encuesta Epidemiológica y de Calidad de Vida de los 

Trabajadores IMSS (EPICAVT) anexa (Anexo 2).  

7.10. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ESTUDIO 

Una vez autorizado el protocolo se realizó una revisión de las Encuestas 

Epidemiológicas y de Calidad de Vida de los Trabajadores IMSS (EPICAVT) 

contestadas por los trabajadores del Hospital General de Zona No. 32 del 1 de enero 

de 2021 al 31 de diciembre de 2021, las cuales se encuentran resguardadas en el 

servicio SPPSTIMSS, en las que se incluyen reactivos sobre edad, sexo, estado 

civil, escolaridad, características laborales (turno laboral, antigüedad, categoría), 

tabaquismo, historia familiar, antecedentes personales patológicos, así como 

registro de mediciones antropométricas, signos vitales y determinación de glucosa, 

colesterol total (CT), colesterol de baja densidad (LDL), colesterol de alta densidad 

(HDL) y triglicéridos. 
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Se tomó en cuenta como factor de riesgo para Síndrome metabólico si se presentan 

las siguientes condiciones tomadas del Programa Nacional de Educación en 

Colesterol (ATP III), tomando también en cuenta IMC para determinar obesidad: 

1. Obesidad: Perímetro de cintura > 88 cm en mujeres y > 102 cm en hombres. IMC 

>30 

2. Hipertrigliceridemia: >150 mg/dL. 

3. Colesterol HDL bajo: < 40 mg/dL en hombres y < 50 en mujeres. 

4. Hipertensión arterial: 130/85 mmHg o diagnóstico previo. 

5. Diabetes o glucosa anormal de ayuno: >100 mg/dL. 

El diagnóstico de síndrome metabólico se realizará con la presencia de 3 a 5 de los 

criterios anteriores. 

Posteriormente se capturó en una base de datos generada en Microsoft Excel para 

Office 365 y se realizó el análisis del conjunto de resultados obtenidos y 

posteriormente se emitieron las conclusiones correspondientes. 

 
 
7.11. VARIABLES 

Variable Tipo Escala de 

medición 

Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 

Valores/ 

Calificación 

Trabajador 

IMSS 

Trabajador

a IMSS 

Independiente Cualitativa 

Nominal 

Persona física que 

presta al Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social un 

trabajo personal 

subordinado, en los 

términos del 

Contrato Colectivo 

de Trabajo IMSS-

SNTSS. 

Persona física que 

presta al Instituto 

Mexicano del Seguro 

Social un trabajo 

personal 

subordinado, en los 

términos del 

Contrato Colectivo 

de Trabajo IMSS-

SNTSS. 

No se califica 

Edad Independiente Cuantitativ

a Discreta 

Tiempo que una 

persona ha vivido 

desde su 

nacimiento hasta la 

fecha actual. 

Intervalo entre la 

fecha de nacimiento 

y la fecha en que el 

trabajador contestó 

la encuesta 

EPICAVT, la edad en 

años cumplidos 

expresada en la 

encuesta y se 

18-19 años 

20-24 años 

25-29 años 

30-34 años 

35-39 años 
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clasificará de 

acuerdo con el 

cuadro No. VII. 27 

“Trabajadores, 

riesgos de trabajo y 

tasa de incidencia, 

según grupos de 

edad” del capítulo VII 

Salud en el Trabajo 

de la Memoria 

estadística 2020 del 

Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 

40-44 años 

45-49 años 

50-54 años 

55-59 años 

60-64 años 

65-69 años 

70-74 años 

75 años y más 

Sexo Independiente Cualitativa 

Nominal 

Dicotómic

a 

Características 

genotípicas y 

fenotípicas que 

distinguen al 

hombre de la mujer. 

 

Se considerará para 

este estudio lo 

expresado por la 

persona trabajadora 

en la encuesta 

EPICAVT. 

Masculino 

Femenino 

Categoría Independiente Cualitativa 

Nominal 

Denominación de 

puestos de base 

listados en el 

Tabulador de 

Sueldos del 

Contrato Colectivo 

de Trabajo IMSS-

SNTSS 2121-2023. 

Se considerará para 

este estudio lo 

expresado por la 

persona trabajadora 

en la encuesta 

EPICAVT y se 

clasificarán de 

acuerdo con el 

listado de las 

categorías 

existentes en el 

hospital en estudio. 

Asistente 

médica 

Auxiliar de 

enfermería 

Auxiliar de 

laboratorio 

Auxiliar de 

servicios de 

intendencia 

Auxiliar de 

limpieza e 

higiene 

Auxiliar 

Universal de 

Oficinas 

Auxiliar de 

almacén 

Auxiliar de 

farmacia 
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Ayudante de 

limpieza e 

higiene 

Ayudante de 

farmacia 

Camillero 

Capturista 

Chofer 

Cirujano 

maxilofacial 

Citotecnólogo 

Cocinero 

Enfermera 

general 

Enfermera 

especialista 

Especialista en 

seguridad en el 

trabajo 

Histotecnólogo 

Inhaloterapeuta 

Laboratorista 

clínico 

Manejador de 

alimentos 

Médico general 

Médico no 

familiar 

Médico 

residente 

Mensajero 

Trabajador 

social 



20 
 

Terapista  

Técnico 

radiólogo 

Técnico 

Técnico en 

atención al 

derechohabient

e 

Químico clínico 

Psicólogo clínico 

Nutricionista 

Turno Independiente Cualitativa 

Nominal 

 

Tiempo durante el 

cual el trabajador 

está a disposición 

del patrón para 

prestar su trabajo. 

(Ley Federal del 

Trabajo) 

Tiempo, que, de 

acuerdo con su 

nombramiento, el 

trabajador está 

obligado a laborar en 

los términos del 

Contrato Colectivo 

de Trabajo IMSS-

SNTSS 2021-2023. 

Matutino 

Vespertino 

Nocturno 

Jornada 

acumulada 

Antigüeda

d  

Independiente Cuantitativ

a Discreta 

Tiempo 

transcurrido a partir 

de la fecha que el 

trabajador 

comenzó a prestar 

sus servicios al 

patrón. 

Tiempo transcurrido 

a partir de la fecha 

que el trabajador 

comenzó a laborar 

en el puesto de 

trabajo hasta la 

fecha en que 

contestó la encuesta 

EPICAVT.  

Expresado en años, 

meses y quincenas 

Se consignará la 

antigüedad 

expresada en la 

encuesta EPICAVT.  

Menos de 6 

meses. 

Entre 6 meses y 

1 año. 

Entre 1 y 4 años.  

Entre 5 y 9 años.  

Entre 10 y 14 

años.  

Entre 15 y 19 

años.  

Entre 20 y 24 

años.  

25 años o más. 

Departam

ento 

donde 

Independiente Cualitativa 

Nominal 

Área del centro de 

trabajo en el que el 

individuo realiza 

Área del hospital en 

el que el trabajador o 

trabajadora 

Abasto 
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trabaja 

actualmen

te 

sus actividades 

laborales. 

desarrolla sus 

actividades 

laborales. Se 

considerará el 

departamento 

referido por la 

persona trabajadora 

en la encuesta 

EPICAVT y se 

reportará en función 

de las áreas en que 

se divide el hospital 

en estudio.  

Admisión 

hospitalaria 

Adnministración 

Asistencia 

médica 

Almacén 

Anatomía 

patológica 

Archivo clínico 

Limpieza e 

higiene 

Coordinación de 

Evaluación de 

Salud en el 

Trabajo 

Conservación 

Enfermería 

Área médica 

Nutrición y 

dietética 

Personal 

Trabajo social 

Dirección 

médica 

Educación 

médica e 

investigación 

Epidemiología 

Farmacia 

Imagenología 

Laboratorio 
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Módulo de 

atención y 

orientación 

Ropería 

Salud en el 

trabajo 

Residencia 

médica 

Seguridad en el 

trabajo 

Servicios 

generales 

Soporte técnico 

SPPSTIMSS 

Contrato Independiente Cualitativa 

Nominal 

Acuerdo legal, oral 

o escrito, 

manifestado en 

común entre dos o 

más, por virtud del 

cual una persona 

se obliga   a prestar 

a otra un trabajo 

personal 

subordinado, 

mediante el pago 

de un salario.  

Acuerdo legal 

celebrado ente el o 

los trabajadores y el 

IMSS por medio del 

cual se les obliga a 

prestar un trabajo 

personal 

subordinado, ya sea 

en forma definitiva 

en un puesto 

específico o 

eventual, mediante 

el pago de un salario 

conforme a las 

normas del Contrato 

Colectivo de Trabajo 

IMSS-SNTSS 2021-

2023. 

Eventual 

Base 

Tipo de 

contrataci

ón 

Independiente Cualitativa 

Nominal 

Dicotómic

a 

Modalidad de 

contratación 

laboral. 

Relación del 

trabajador con el 

IMSS con respecto al 

contrato Colectivo de 

Trabajo IMSS-

SNTSS 2021-2023. 

 

Confianza 

Sindicalizado 
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Anteceden

te familiar 

de 

diabetes 

mellitus 

Independiente Cualitativa 

Nominal 

Dicotómic

a 

 

Registro de 

familiares de 

primera línea 

diagnosticados con 

diabetes mellitus. 

Se considerará la 

respuesta afirmativa o 

negativa reportada en 

la EPICAVT a la 

pregunta sobre si la 

persona trabajadora 

tiene familiares 

directos (padre, 

madre, hermanos) 

con diabetes 

mellitus. 

Si 

No 

Anteceden

te familiar 

de 

hipertensi

ón arterial 

Independiente Cualitativa 

Nominal 

Dicotómic

a 

 

Registro de 

familiares de 

primera línea 

diagnosticados con 

hipertensión 

arterial. 

Se considerará la 

respuesta afirmativa o 

negativa reportada en 

la EPICAVT a la 

pregunta sobre si la 

persona trabajadora 

tiene familiares 

directos (padre, 

madre, hermanos) 

con hipertensión 

arterial. 

Si 

No 

Anteceden

te familiar 

de 

sobrepeso 

u obesidad 

Independiente Cualitativa 

Nominal 

Dicotómic

a 

 

Registro de 

familiares de 

primera línea 

diagnosticados con 

sobrepeso u 

obesidad. 

Se considerará la 

respuesta afirmativa o 

negativa reportada en 

la EPICAVT a la 

pregunta sobre si la 

persona trabajadora 

tiene familiares 

directos (padre, 

madre, hermanos) 

con sobrepeso u 

obesidad.  

Si 

No 

Sobrepeso Independiente Cualitativa 

Nominal 

Dicotómic

a 

Índice de masa 

corporal (IMC) 

superior a 25 que 

puede resultar de la 

acumulación 

anormal o excesiva 

de grasa y puede 

ser perjudicial para 

la salud. 

Se considerará la 

respuesta afirmativa o 

negativa reportada en 

la EPICAVT a la 

pregunta sobre si la 

persona trabajadora 

tiene más de cinco 

kilos por arriba de su 

peso ideal. 

Si 

No 

Peso Dependiente Cuantitativ

a Continua 

Medida de la masa 

corporal expresada 

en kilogramos. 

Se considerará el 

peso consignado en 

la encuesta 

EPICAVT. 

50 a 60 kg 

61 a 70 kg 
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71 a 80 kg 

81 a 90 kg 

91 a 100 kg 

101 a 110 kg 

111 a 120 kg 

121 a 130 kg 

131 a 140 kg 

141 a 150 kg 

Estatura Dependiente Cuantitativ

a Continua 

Medida de una 

persona en 

posición vertical 

desde la región 

plantar del pie 

hasta el punto más 

alto de la cabeza. 

 

Se considerará la 

estatura consignada 

en la encuesta 

EPICAVT. 

140 a 150 cm 

151 a 160 cm 

161 a 170 cm 

171 a 180 cm 

181 a 190 cm 

191 a 200 cm 

201 a 210 cm 

Diámetro 

de cintura 

Dependiente Cuantitativ

a Continua 

Medida 

antropométrica que 

se obtiene al 

realizar una 

medición del 

diámetro del 

cuerpo humano 

sobre la cicatriz 

umbilical. 

Se considerará el 

diámetro de cintura 

consignado en la 

encuesta EPICAVT. 

<102 cm en 

hombres 

>102 cm en 

hombres 

<88 cm en 

mujeres 

>88 cm en 

mujeres 

Índice de 

Masa 

Corporal 

(IMC) 

Dependiente Cuantitativ

a Continua 
Criterio 

diagnostico que 

se obtiene 

dividiendo el peso 

entre la estatura 

elevada al 

cuadrado (se 

establece al 

dividir el peso 

corporal 

Razón matemática 

que asocia la masa y 

la talla de la persona 

trabajadora, se 

contemplará el IMC 

registrado en la 

encuesta EPICAVT. 

≤18.5 kg/m2- 

Bajo peso 

18.5 a 24.9 

kg/m2- Normal 

25 a 29.9 kg/m2- 

Sobrepeso 
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expresado en 

kilogramos, entre 

la estatura 

expresada en 

metros elevada al 

cuadrado) y 

permite 

determina peso 

bajo o sobrepeso 

y la posibilidad de 

que exista 

obesidad. 

30 a 34.9 kg/m2- 

Obesidad grado 

I 

35 a 39.9 kg/m2- 

Obesidad grado 

II 

≥40 kg/m2- 

Obesidad grado 

III 

Presión 

arterial 

Dependiente Cuantitativ

a Ordinal 

Fuerza que ejerce 

la sangre contra las 

paredes de las 

arterias al ser 

bombeada por el 

corazón. 

Se considerará la 

presión arterial 

consignada en la 

encuesta EPICAVT. 

≤120/≤80 mmHg 

Normal 

>120/>80 mmHg 

Elevada 

Glucemia Dependiente Cuantitativ

a Continua 

Concentración de 

glucosa libre en la 

sangre, suero o 

plasma sanguíneo. 

Concentración de 

glucosa presente en 

la sangre de la 

persona trabajadora, 

se tomará en cuenta 

el valor consignado 

en la encuesta 

EPICAVT. 

Hipoglucemia 

<70 mg/dl 

Normoglucemia 

70 a 100 m,g/dl 

Hiperglucemia 

>100 mg/dl 

Colesterol 

total 

Dependiente Cuantitativ

a Continua 

Concentración de 

colesterol en la 

sangre, incluye 

colesterol de 

lipoproteína de baja 

densidad y el 

colesterol de 

lipoproteína de alta 

densidad. 

Concentración de 

colesterol en la 

sangre de la persona 

trabajadora, se 

tomará en cuenta el 

valor consignado en 

la encuesta 

EPICAVT. 

Deseable <200 

mg/dl 

Límite 200 a 239 

mg/dl 

Elevado ≥240 

mg/dl 

Triglicerid

os 

Dependiente Cuantitativ

a Continua 

Moléculas lipídicas 

presentes en el 

organismo cuya 

finalidad es el 

almacenaje de 

energía.  

Concentración de 

triglicéridos en 

sangre de la persona 

trabajadora, se 

tomará en cuenta el 

valor consignado en 

la encuesta 

EPICAVT. 

Deseable 35-

150 mg/dl 

Elevado >150 

mg/dl 
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HDL Dependiente Cuantitativ

a Continua 

Lipoproteínas de 

alta densidad: 

partículas 

conformadas por 

fosfolípidos y 

colesterol unidos a 

proteínas que se 

transportan a 

través del torrente 

sanguíneo. 

Concentración de 

lipoproteínas de alta 

densidad en sangre 

de la persona 

trabajadora, se 

tomará en cuenta el 

valor consignado en 

la encuesta 

EPICAVT. 

Deseable en 

mujeres >45 

mg/dl 

Elevado en 

mujeres <35 

mg/dl 

Deseable en 

hombres >40 

mg/dl 

Elevado en 

hombres 

<35 mg/dl 

LDL Dependiente Cuantitativ

a Continua 

Lipoproteínas de 

baja densidad: 

partículas por 

medio de las cuales 

se transporta el 

colesterol unido a 

proteínas por el 

torrente sanguíneo. 

Concentración de 

lipoproteínas de baja 

densidad en sangre 

de la persona 

trabajadora, se 

tomará en cuenta el 

valor consignado en 

la encuesta 

EPICAVT. 

Deseable <130 

mg/dl 

Límite 130 a 159 

mg/dl 

Elevado ≥160 

mg/dl 

 

 

7.12. PROCESAMIENTO DE DATOS  

Las respuestas de las encuestas, datos clínicos, mediciones y resultados de las 

pruebas de sangre se registraron utilizando herramientas de captura de datos 

electrónicos y se generó una base de datos en Microsoft Excel para Office 365. 

 

7.13. ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

Previo control de calidad de la información se examinaron los criterios de inclusión, 

exclusión y eliminación. Posteriormente se elaboró una base de datos en una hoja 

de cálculo en Microsoft Excel para Office 365 y se analizó la información a través 

del paquete estadístico IBM SPSS versión 26 (Statistical Package for the Social 

Sciences). Se realizó estadística descriptiva de las variables sociodemográficas y 

laborales, para variables cuantitativas con medidas de tendencia central (media, 

mediana y moda) y de dispersión (desviación estándar) para variables continuas, 
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para variables cualitativas los resultados se presentarán con frecuencia y 

porcentajes y distribución de frecuencias para variables categóricas. 

Se estimó la prevalencia de síndrome metabólico con los intervalos de confianza de 

95%. Para la determinación de la asociación de las características laborales y 

sociodemográficas (categoría, turno, historia familiar de enfermedad cardiovascular, 

tabaquismo, estado nutricional, edad y sexo) con síndrome metabólico se aplicó la 

medida de asociación Razón de Momios pareada (OR) con valor de p e intervalo de 

confianza del 95% con Excel y SPSS versión 26. Para el control de la confusión 

provocada por variables diferentes a la independiente principal se aplicó la regresión 

logística condicional.  

Los resultados se presentaron en tablas y gráficas. 

 

7.14. MANIOBRAS PARA EVITAR Y CONTROLAR SEGOS 

Para evitar el sesgo de información se realizó una revisión sistemática de 

información sobre el tema en estudio en artículos actualizados y de revistas 

indexadas y otras fuentes bibliográficas reconocidas, además de normatividad 

mexicana e internacional vigente. 

Para evitar el sesgo de medición se construyó como instrumento de recolección de 

datos una base de datos en Microsoft Excel para Office 365 con la información 

obtenida de las encuestas EPICAVT revisadas referente a características 

sociodemográficas, características laborales y criterios diagnósticos de síndrome 

metabólico de la ATP III, la cual fue sometida a revisión por asesores. 

Para controlar el sesgo de selección se establecieron criterios de inclusión, 

exclusión y eliminación para delimitar a la población, se incluyeron las encuestas 

EPICAVT contestadas por trabajadores de todas las categorías y turnos laborales 

del Hospital General de Zona No. 32 en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 

del 2022. 

Para controlar el sesgo de análisis se llevó a cabo un análisis descriptivo de los 

datos demográficos se realizó mediante frecuencias simples, proporciones y 

medidas de tendencia central (moda, mediana y media). 
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8. ASPECTOS ÉTICOS 

El presente trabajo de investigación se elaboró con apego a las pautas éticas 

establecidas en la Declaración de Helsinki creada por la Asociación Médica Mundial 

durante la 18a Asamblea Médica Mundial en 1964, sobre los principios éticos para 

las investigaciones médicas en seres humanos, enmendadas en Edimburgo 2000 y 

en Fortaleza, Brasil en 2013; a los “Principios éticos y directrices para la protección 

de sujetos humanos de investigación” del Informe Belmont publicado en 1976 

respetando la beneficencia, justicia y el respeto a las personas al tratar de manera 

confidencial, delicada e igualitaria la información contenida en las encuestas que se 

revisarán, sin usarla de manera perjudicial contra los trabajadores, siempre tratando 

de otorgarles un beneficio a través de la información que emane del presente 

estudio en cuanto al estado de salud y factores de riesgo para síndrome metabólico 

de cada participante. 

A las “Pautas éticas internacionales para la investigación relacionada con la salud 

en seres humanos” que publica en Consejo de Organizaciones Internacionales de 

las Ciencias Médicas (CIOMS) en colaboración con la Organización Mundial de la 

Salud en 2011, la investigación realizada cumplió con la pauta 1, ya que cuenta con 

valor social y científico al generar información valiosa para establecer estadísticas 

confiables sobre la patología, también se cumplirá con la pauta 8, debido a que el 

protocolo fue sometido a evaluación por parte de un comité de ética e investigación 

en materia de salud.  

De acuerdo con la Ley General de Salud en su Título quinto, Investigación para la 

salud, la investigación se adaptó a los principios científicos y éticos que justifican la 

investigación médica y el protocolo fue sometido a un Comité de Ética e 

Investigación en Salud para su evaluación, autorización y recomendaciones de 

carácter ético.  

De acuerdo con el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Investigación para la Salud en su artículo 17, fracción I, este estudio es una 

investigación sin riesgo ya que empleó técnicas y métodos de investigación 

documental retrospectivos (revisión de expedientes clínicos y encuestas) siendo 

que se revisaron de las encuestas EPICAVT contestadas por los trabajadores del 

hospital durante el año 2021 y no se realizó ninguna intervención o modificación 

intencionada en las variables fisiológicas, psicológicas y sociales de los individuos 

que participan en el estudio al no aplicarles ningún otro instrumento ni tomar 

muestras de sangre para estudios de laboratorio, ya que toda la información 

necesaria se encontró incluida en la encuesta; debido a lo anterior no es necesario 

la firma de una carta de consentimiento informado. 
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Por último, se apagó a las normas que establecen las disposiciones para la 

investigación en salud en el Instituto Mexicano del Seguro Social (Clave 2000-001-

009) y su última actualización en 2017. Se solicitó autorización de la Comisión Local 

de Investigación del Instituto Mexicano del Seguro Social a través de su plataforma 

en línea SIRELCIS y del Comité Local de Ética en Investigación (CLEI), así como 

del Comité Local de Investigación en Salud (CLIS). 

Los casos en los que se identificó el diagnóstico de síndrome metabólico o la 

presencia de factores de riesgo para desarrollarlo fueron referidos al servicio 

SPPSTIMSS del Hospital General de Zona No. 32 para la aplicación de las líneas 

de acción e intervenciones correspondientes. 
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9. RECURSOS, FINANANCIAMIENTO Y FACTIBILIDAD 

9.1 Recursos humanos:  

 Investigador responsable. Médico especialista en Medicina del Trabajo y 

Ambiental que se encargará de asesorar en el ámbito clínico y legal.  

 Asesora metodológica. Doctora en epidemiología ambiental y ocupacional 

que se encargará de asesorar en el ámbito metodológico. 

 Investigador asociado. Médico Residente de Medicina del Trabajo y 

Ambiental.  

9.2 Recursos materiales:  

 Encuestas EPICAVT contestadas por trabajadores del Hospital General de 

Zona No. 32 del 1 de enero DE 2021 al 31 de diciembre de 2021. 

 Equipo de cómputo. 

 Paquetería Microsoft Office 365. 

 Programa estadístico IBM SPSS version 26 (Statistical Package for the Social 

Sciences). 

 Consultorio SPPSTIMSS con escritorio y silla. 

 Lápices. 

 Bolígrafos. 

9.3 Recursos financieros:  

No fue necesario financiar esta investigación ya que este estudio no generó gastos.  

9.4 FACTIBILIDAD 

La factibilidad del estudio se sustenta a partir de los recursos humanos, materiales 

y tecnológicos suficientes para llevar a cabo la evaluación, se desarrolló en las 

instalaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social, por lo cual no demandó 

ningún costo para el Instituto. Por la naturaleza del estudio no generó ningún riesgo 

para los pacientes ya que fue estrictamente documental. 

9.5 TRASCENDENCIA 

El desarrollo de la presente investigación se realizó con el objetivo de identificar 

síndrome metabólico en trabajadores del Hospital General de Zona No. 32, así 

mismo establecer una relación con sus características laborales con la finalidad de 

crear nuevo conocimiento y un marco de referencia para futuras investigaciones, 

así como promover la salud en los trabajadores de la salud y con ello prevenir este 

tipo de patologías y así colaborar a mantener en condiciones óptimas su salud y 

disminuir el impacto económico para el instituto. 
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10. RESULTADOS 

Se revisó un total de 176 encuestas EPICAVT contestadas por los trabajadores del 

01 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, que formaron la muestra que se 

obtuvo a partir de la fórmula para el cálculo de muestra en población finita, tomando 

en cuenta el total poblacional de 1420 encuestas EPICAVT, la prevalencia ajustada 

a la edad de 13.6% con la definición de la OMS y de 26.6% con los criterios del 

ATPIII.  

Tras la revisión de las encuestas, se identificó que la mayoría fueron contestadas 

por trabajadoras (mujeres) de entre 35 a 39 años. La distribución detallada de las 

variables demográficas y de las características laborales de los trabajadores se 

puede apreciar en la Tabla 1.  

Tabla 1.  Distribución de variables demográficas y características laborales de los 

trabajadores del Hospital General de Zona No. 32. 

Variable Categoría Frecuencia Porcentaje (%) 

Sexo 

Masculino 63 35.8 

Femenino 113 64.2 

Edad 

25 - 29 años 13 7.4 

30 – 35 años 28 15.9 

36 - 39 años 43 24.4 

40 – 44 años 37 21 

45 - 49 años 23 13.1 

50 – 54 años 17 9.7 

55 – 59 años 12 6.8 

60 – 65 años 3 1.7 

Departamento 

Enfermería 40 22.7 

Limpieza e higiene 34 19.3 

Nutrición y 

dietética 
18 10.2 

Personal 12 6.8 

Laboratorio clínico 26 14.8 
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Médicos 46 26.1 

Categoría 

Auxiliar de 

laboratorio 
26 14.8 

Auxiliar de 

limpieza e higiene 

unidades médicas y 

no médicas 

34 19.3 

Auxiliar universal 

de oficinas 
12 6.8 

Enfermera general 40 22.7 

Manejador de 

alimentos 
8 4.5 

Médico no familiar 46 26.1 

Nutricionista y 

dietista 
10 5.7 

Turno 

Matutino 110 62.5 

Vespertino 36 20.5 

Nocturno 24 13.6 

Jornada acumulada 6 3.4 

Antigüedad 

6 meses – 14 años 126 71.6 

15 – 30 años 50 28.4 

Temporalidad de 

contrato 

Eventual 13 7.4 

Base 163 92.6 

Tipo de 

contratación 

 Confianza 5 2.8 

Sindicalizados 171 97.2 

 

Fuente: Base de datos del estudio “Características laborales y síndrome metabólico en trabajadores del 

Hospital General De Zona No. 32 Del Instituto Mexicano Del Seguro Social”. 

En cuanto a la variable edad, se subdividieron los rangos de edad en 24 a 49 años 

y 50 a 65 años, toda vez que a partir de los 50 años existen cambios metabólicos 

inducidos por cambios en la regulación hormonal de los humanos que podrían 

significar una diferencia en cuando a los resultados de este estudio. Por lo anterior 

se obtuvo que el 81.8% (n=144) de los trabajadores se encontraron en un rango de 

edad de 25 a 49 años, mientras que el 18.2% (n=32) de los trabajadores 

correspondían al rango de edad de 50 a 65 años.  
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En relación con las características laborales, se identificó que la categoría de 

médico no familiar fue la que predominó, seguida de enfermera general y auxiliar de 

limpieza e higiene respectivamente. De las 7 categorías mostradas en la tabla, se 

formaron 2 grupos, el primero de ellos fue el grupo de “Personal de salud” en el que 

se integran las categorías de auxiliar de laboratorio, enfermera general, médico no 

familiar y nutricionista, mientras que en el grupo de “No personal de salud” se 

encuentran auxiliar de limpieza e higiene, auxiliar universal de oficinas y manejador 

de alimentos, ya que estos últimos no se encuentran en contacto directo con los 

pacientes al realizar sus actividades laborales y tienen diferente exposición a 

algunos factores que podrían modificar los resultados de este estudio. De acuerdo 

con lo anterior, el 69.3% (n=122) de los trabajadores que contestaron la encuesta 

contaban con una categoría integrada al personal de salud, mientras que 30.7% 

(n=54) pertenecían a una categoría de no personal de salud.  

La mayor parte de las encuestas revisadas fueron contestadas por trabajadores del 

departamento médico, seguido de enfermería y limpieza e higiene. Los 6 

departamentos en los que laboran los trabajadores que contestaron las encuestas 

revisadas se agruparon en 2 grandes grupos, el grupo en el que se integran 

departamentos en los que se tiene contacto directo con los pacientes “Personal de 

salud” y el grupo de “No personal de salud” que comprenden los departamentos en 

los que no se tiene contacto directo con pacientes; en el primero de ellos se 

encuentra el departamento de enfermería, departamento de nutrición y dietética y 

laboratorio clínico, por otra parte, el otro grupo está integrado por el departamento 

de limpieza e higiene y el departamento de personal. El 73.9% (n=130) de las 

encuestas revisadas correspondieron a trabajadores pertenecientes a algún 

departamento de “Personal de salud”, mientras que el 26.1% (n=46) pertenecían a 

un departamento de “No personal de salud”.  

Con relación a los 4 turnos en los que laboran los trabajadores se agruparon en dos, 

el grupo diurno, al que pertenecen los turnos matutinos y vespertinos, y el grupo 

nocturno al que pertenecen la jornada acumulada y el turno nocturno, ya que es en 

este último donde se puede observar una disrupción del sueño y se alteran el ciclo 

sueño-vigilia fisiológico, lo que podría representar una causa importante de las 

alteraciones que se contemplan en este estudio. Por lo anterior se observó que el 

83% (n=146) de los trabajadores laboraban en un turno diurno (vespertino o 

matutino), mientras que el 17% (n=30) en un turno nocturno o jornada acumulada.  

La antigüedad laboral mínima reportada fue de 6 meses, el rango de antigüedad 

que tuvo mayor porcentaje fue de 10 a 14 años con un 25.0% (n=44), seguido del 

rango de 5 a 9 años con 17.0% (n=30) y 2 a 4 años de antigüedad con 15.9% (n=18). 

Se formaron dos grupos con los 7 rangos de años de antigüedad laboral obtenidos 

previamente, el primero de 6 meses a 14 años de antigüedad de los que el 71.6% 
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(n=126) de los trabajadores formaban parte y el segundo de 15 a 30 años de 

antigüedad con un 28.4% (n=50) de trabajadores.   

Antecedentes heredofamiliares 

En cuanto a los antecedentes heredofamiliares, el 38.6% (n=68) de los 176 

trabajadores tuvieron antecedente de algún familiar en primer grado con diabetes 

mellitus tipo 2, el 34.1% (n=60) antecedente familiar de hipertensión arterial 

sistémica y el 45.5% (n=80) tuvieron algún familiar con sobrepeso u obesidad. 

Antecedentes personales patológicos 

Por otra parte, un 29% (n=51) de los trabajadores contestaron de manera afirmativa 

a la pregunta sobre si tenían al menos 5 kg de más sobre su peso ideal, haciendo 

referencia a la autopercepción de sobrepeso u obesidad por parte del trabajador, 

mientras que un 71% (n=125) respondieron que no. 
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Síndrome metabólico 

La prevalencia de síndrome metabólico encontrada en los trabajadores del Hospital 

General de Zona No. 32 fue de 12.50% (7.93%, 17.07%) con un nivel de confianza 

del 95%, toda vez que 22 trabajadores cumplieron con al menos 3 criterios 

diagnósticos para síndrome metabólico de acuerdo con los criterios NCEP-ATPIII. 

Con respecto a la presencia de criterios para síndrome metabólico de acuerdo con 

la definición de la NCEP-ATPIII, 30 de los 176 trabajadores estudiados (17.05%) no 

cumplieron con ningún criterio de los 5 contenidos en esta definición (niveles 

elevados de triglicéridos, diámetro de cintura, tensión arterial, glucemia elevada y 

HDL disminuido), 62 trabajadores (35.23%) cumplieron con al menos 1 criterio, 62 

trabajadores (35.23%) cumplieron con 2 criterios, 20  trabajadores (11.36%) con 3 

criterios y 2 trabajadores (1.14%) con 4 criterios, ningún trabajador incluido en este 

estudio cumplió con los 5 criterios que integran la definición de síndrome metabólico 

de la NCEP ATPIII. (Gráfico 1)   

Gráfico 1. Número de trabajadores por criterios para síndrome metabólico 

NCEP-ATPIII. 

 

Fuente: Base de datos del estudio “Características laborales y síndrome metabólico en trabajadores del 

Hospital General De Zona No. 32 Del Instituto Mexicano Del Seguro Social”. 

Tomando en cuenta que para realizar el diagnóstico de síndrome metabólico según 

la definición de la NCEP-ATPIII el trabajador debe cumplir con 3 o más de los 

criterios previamente descritos, del total de trabajadores incluidos en este estudio 

(176 trabajadores), 22 (13%) cumplieron con al menos 3 criterios por lo que se 

puede integrar el diagnóstico de síndrome metabólico en esos trabajadores.  
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Variables metabólicas 

La distribución detallada de las variables metabólicas de los trabajadores se puede 

apreciar en la siguiente tabla. (Tabla 2)  

Tabla 2.  Distribución de variables metabólicas de los trabajadores del Hospital 

General de Zona No. 32. 

Variable Categoría Frecuencia Porcentaje (%) 

Diámetro de cintura 

Hombres <102 cm 43 24.4 

Hombres >102 cm 20 11.4 

Mujeres <88 cm 50 28.4 

Mujeres >88 cm 63 35.8 

Índice de masa 

corporal 

Peso normal (18.5 

a 24.9 kg/m2) 
36 20.5 

Sobrepeso (25 a 

29.9 kg/m2) 
74 42 

Obesidad grado I 

(30 a 34.9 kg/m2) 
44 25 

Obesidad grado II 

(35 a 39.9 kg/m2) 
22 12.5 

Presión arterial 

<130/85 mmHg 152 86.4 

≥130/≥85 mmHg 24 13.6 

Glucemia 

Hipoglucemia (<70 

mg/dl) 
1 0.6 

Normoglucemia (70 

a 100 mg/dl) 
98 55.7 

Hiperglucemia 

(>100 mg/dl) 
77 43.8 

Colesterol total 

Deseable (<200 

mg/dl) 
115 65.3 

Límite (200 a 239 

mg/dl) 
48 27.3 

Elevado (≥240 

mg/dl) 
13 7.4 
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Triglicéridos 

Deseable (35-150 

mg/dl) 
160 90.9 

Elevados (>150 

mg/dl) 
16 9.1 

HDL 

Deseable en 

mujeres (>45 

mg/dl)  

91 51.7 

Bajos en mujeres 

(<35 mg/dl) 
22 12.5 

Deseable en 

hombres (>40 

mg/dl)  

31 17.6 

Bajo en hombres 

(<35 mg/dl) 
32 18.2 

LDL 

 Deseable (<130 

mg/dl) 
77 43.8 

Límite (130 a 159 

mg/dl) 
37 21 

Elevado (≥160 

mg/dl) 
62 35.2 

 

Fuente: Base de datos del estudio “Características laborales y síndrome metabólico en trabajadores del 

Hospital General De Zona No. 32 Del Instituto Mexicano Del Seguro Social”. 

En cuanto a las variables metabólicas, el diámetro de la cintura se agrupó en dos 

grupos de acuerdo con la definición de síndrome metabólico del ATP III, el grupo de 

diámetro normal en los que se encuentran los registros de mujeres con un diámetro 

de cintura <88 cm y hombres con diámetro <102 cm, mientras que el grupo de 

diámetro elevado fue integrado por hombres con diámetro ≥ 102 cm y mujeres con 

diámetro ≥ 88 cm. El 52.8% (n=93) de los trabajadores tuvieron un diámetro de 

cintura normal, mientras que el 47.2% (n=83) un diámetro elevado.  

El índice de masa corporal se dividió en dos grupos de riesgo, el primero “Peso 

normal” con un IMC de 18.5 a 24.9 kg/m2, el segundo grupo se conformó con los 

trabajadores con sobrepeso u obesidad de acuerdo con su IMC de un 25 a 29.9 

kg/m2 para sobrepeso, 30 a 34.9 kg/m2  para obesidad grado I y de 35 a 39.9 kg/m2 

para obesidad grado II. El 20.5% (n=36) de los trabajadores correspondían al grupo 

de peso normal, mientras que el 79.5% (n=140) al grupo de sobrepeso y obesidad. 

De la misma forma, la glucemia de los trabajadores se agrupó en 2 de acuerdo con 

la definición de síndrome metabólico del ATP III que lo toma en cuenta como un 

criterio diagnóstico con una medición >110 mg/dl, el primer grupo comprende 
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glucemia <110 mg/dl ya que de acuerdo con criterios clínicos y metabólicos esos 

niveles no se encuentran clasificados como patológicos, mientras que el otro grupo 

niveles >110 mg/dl pueden ser sugerentes de una alteración en cuanto a 

metabolismo de carbohidratos. El 56.3% (n=99) de los trabajadores se identificaron 

niveles normales de glucemia, mientras que el 43.8% (n=77) con glucemia alterada.  

El nivel de colesterol total en sangre se clasificó en grupo con niveles normales <200 

mg/dl y grupo de niveles elevados >200 mg/dl, el 65.3% (n=115) de los trabajadores 

estuvieron dentro del grupo con colesterol normal, mientras que el 34.7% (n=61) 

formaron parte del grupo de colesterol elevado.  

El nivel de HDL en sangre se clasificó en dos grupos de acuerdo con la definición 

de síndrome metabólico del ATP III, el primer grupo con niveles normales >50 mg/dl 

para mujeres y >40 mg/dl para hombres y grupo de niveles bajos ≤ 50 mg/dl para 

mujeres y ≤ 40 mg/dl para hombres, el 69.3% (n=122) de los trabajadores tuvieron 

un registro de triglicéridos en sangre normal, mientras que el 30.7% (n=54) de los 

trabajadores tuvieron un registro de HDL en sangre bajo. El nivel de LDL en sangre 

se clasificó en grupo con niveles normales <159 mg/dl y grupo de niveles elevados 

>160 mg/dl, el 64.8% (n=114) de los trabajadores tuvieron un registro de LDL en 

sangre normal, mientras que el 35.2% (n=62) de los trabajadores tuvieron un 

registro de LDL en sangre elevado. 
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Análisis bivariado 

Se realizaron análisis bivariados entre cada una de las variables independientes 

dicotomizadas [turno (diurno vs nocturno), edad (24 a 49 años vs 50 a 65 años), 

sexo (masculino vs femenino), departamento (personal de salud vs no personal de 

salud), categoría (personal de salud vs no personal de salud), antigüedad (6 meses 

a 14 años vs 15 a 30 años), temporalidad de contrato (base vs eventual), tipo de 

contratación (sindicalizado vs confianza), AHF diabetes mellitus 2 (sí vs no), AHF 

hipertensión arterial (sí vs no), AHF sobrepeso u obesidad (sí vs no), APP 

sobrepeso (sí vs no) e IMC (peso normal vs sobrepeso y obesidad)] y la presencia 

de síndrome metabólico en los trabajadores. Se reporta la medida de asociación 

Razón de Momios (OR) con valor de p e intervalo de confianza del 95% para cada 

modelo. (Tabla 3) Se realizó la búsqueda de asociación entre las variables 

independientes y la variable dependiente (síndrome metabólico), obteniendo las 

siguientes asociaciones: 

Tabla 3.  Modelos bivariados para características sociodemográficas, 

antecedentes heredofamiliares, personales patológicos, características laborales, 

y síndrome metabólico. 

Características/SM 
Odds 

Ratio 
Valor P 

Intervalo de 

confianza 95% 

Turno 2.65 0.05 0.97, 7.22 

Edad 3.09 0.02 1.17, 8.17 

Sexo 0.26 0.005 0.10, 0.67 

Departamento 1.37 0.51 0.52, 3.62 

Categoría 1.34 0.53 0.52, 3.41 

Antigüedad 2.37 0.06 0.95, 5.91 

Temporalidad de contrato 1.3 0.74 0.26, 6.29 

Tipo de contratación 1.78 0.61 0.19, 16.74 

AHF Diabetes mellitus 2 1.11 0.81 0.44, 2.82 

AHF Hipertensión arterial 1.88 0.23 0.66, 5.39 

AHF Sobrepeso y obesidad 1.23 0.64 0.49, 3.06 

APP Sobrepeso 1.44 0.49 0.50, 4.15 

IMC 1.18 0.77 0.37, 3.73 

Fuente: Base de datos del estudio “Características laborales y síndrome metabólico en trabajadores del 
Hospital General De Zona No. 32 Del Instituto Mexicano Del Seguro Social”. 
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Se encontró una asociación positiva entre el turno y la presencia de síndrome 

metabólico con una razón de momios (OR) de 2.65 (IC 95% 0.97, 7.22), por lo tanto, 

un trabajador que labora en un turno perteneciente al grupo nocturno (nocturno, 

jornada acumulada) tiene 2.65 veces más posibilidad de padecer síndrome 

metabólico en comparación con un trabajador que labora en un turno del diurno 

(matutino o vespertino); de acuerdo con el IC en de esta asociación se puede 

interpretar que el resultado antes descrito es marginalmente significativo. También 

se identificó una asociación positiva entre la edad y la presencia de síndrome 

metabólico con una razón de momios (OR) de 3.09 (IC 95%1.17, 8.17), por lo tanto, 

un trabajador de 50 a 65 años tiene 3.09 veces más posibilidad de padecer 

síndrome metabólico en comparación con un trabajador de 24 a 49 años. Por otro 

lado, se observó una asociación protectora entre el sexo y la presencia de síndrome 

metabólico con una razón de momios (OR) de 0.26 (IC 95% 0.10, 0.67), por lo tanto, 

una trabajadora (mujer) tiene 0.26 veces menos posibilidad de padecer síndrome 

metabólico en comparación con un trabajador (hombre). Además, se encontraron 

asociaciones con razones de momios (OR) >1, sin embargo, por su intervalo de 

confianza no llegaron a ser estadísticamente significativas con antecedentes 

heredofamiliares de diabetes mellitus tipo 2, hipertensión arterial sistémica, 

sobrepeso, obesidad, antecedente personal de sobrepeso, índice de masa corporal 

correspondiente a sobrepeso y obesidad, antigüedad de más de 15 años, una 

temporalidad de contrato eventual, ser trabajador de confianza y tener una categoría 

y pertenecer a un departamento no correspondiente a personal de salud 

(departamento de limpieza e higiene y departamento de personal). 

Posterior al análisis bivariado, se identificó una fuerte correlación entre la edad y la 

antigüedad, lo que no sugiere que se deben analizar en modelos distintos (es decir, 

no se debe ajustar un modelo por ambas variables simultaneamente), por lo que se 

realizó un modelo con turno como la variable predictora, ajustado por edad y sexo 

obteniéndose los siguientes resultados: (Tabla 4)   

Tabla 4.  Modelo de regresión logística binaria para la asociación entre turno y 

síndrome metabólico ajustado por edad y sexo. 

Características/SM Odds Ratio Valor P Intervalo de confianza 95% 

Turno 2.88 0.05 0.97, 8.51 

Edad 3.41 0.02 1.20, 9.69 

Sexo 0.30 0.01 0.11, 0.78 

 

Fuente: Base de datos del estudio “Características laborales y síndrome metabólico en trabajadores del 

Hospital General De Zona No. 32 Del Instituto Mexicano Del Seguro Social”. 
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Con este modelo ajustado por edad y sexo se mantuvo la asociación positiva con la 

presencia de síndrome metabólico con una significancia estadística marginal.  

Por último, se ajustó el modelo de asociación entre turno y síndrome metabólico 

ajustado por edad, sexo, departamento, categoría, tipo de contratación, 

temporalidad de contrato, antecedentes heredofamiliares y personales patológicos; 

obteniendo los siguientes resultados: (Tabla 5)   

Tabla 5.  Modelo de regresión logística binaria para la asociación entre turno y 

síndrome metabólico ajustado por características sociodemográficas, 

antecedentes heredofamiliares, personales patológicos y características 

laborales. 

Características/SM 
Odds 

Ratio 
Valor P 

Intervalo de confianza 

95% 

Turno 3.91 0.02 1.14, 13.33 

Edad 4.70 0.01 1.45, 15.27 

Sexo 0.29 0.01 0.10, 0.81 

Departamento 3.82 0.36 0.20, 70.39 

Categoría 0.55 0.66 0.03, 8.33 

Temporalidad de contrato 1.34 0.73 0.24, 7.51 

Tipo de contratación 4.46 0.24 0.35, 56.11 

AHF Diabetes mellitus 2 1.22 0.70 0.41, 3.60 

AHF Hipertensión 

arterial 
2.12 0.21 0.63, 7.08 

IMC 0.73 0.64 0.20, 2.70 

 

Fuente: Base de datos del estudio “Características laborales y síndrome metabólico en trabajadores del 

Hospital General De Zona No. 32 Del Instituto Mexicano Del Seguro Social”. 

En el modelo de asociación entre turno y síndrome metabólico ajustado por todas 

las variables sociodemográficas y laborales (“modelo lleno”) se observó que existe 

una asociación positiva entre el turno y la presencia de síndrome metabólico con 

una razón de momios (OR) de 3.91 intervalo de confianza de 95% (IC 95%) de 1.14, 

13.33, lo que significa que un trabajador que labora en un turno perteneciente al 

grupo nocturno (nocturno, jornada acumulada) tiene 3.91 veces más posibilidad de 

padecer síndrome metabólico en comparación con un trabajador que labora en un 

turno del diurno (matutino o vespertino). Adicionalmente, se mantuvieron los 

resultados para edad y sexo, haciendo más fuertes las asociaciones antes 

mencionadas. 
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11. DISCUSIÓN 

En este estudio se identificó que el 12.50% de los trabajadores del Hospital General 

de Zona No. 32 “Dr. Mario Madrazo Navarro” del Instituto Mexicano del Seguro 

Social integraron el diagnóstico clínico de síndrome metabólico de acuerdo con la 

definición de la NCEP-ATPIII; la cual es menor a la prevalencia global ajustada a la 

edad referida en la literatura de 23.7% con dicha definición. (64), (65) Se observó una 

prevalencia menor de síndrome metabólico a la indicada mundialmente e incluso a 

la nacional; la prevalencia global mostrando el doble de porcentaje en comparación 

con el resultado obtenido en este estudio; de la misma forma, difiere en similar 

proporción con la encontrada en trabajadores de un Hospital de segundo nivel del 

IMSS en Guanajuato, donde la prevalencia global del síndrome metabólico fue de 

29.5% (66); estas diferencias pudiesen deberse a que al ser personal de salud, los 

trabajadores pueden llevar un mejor estilo de vida y con ello ser más sanos al tener 

los conocimientos para que esto se dé, a diferencia del resto de la población.   

 

Así mismo se integró el diagnóstico de síndrome metabólico en 22 de 176 

trabajadores, de acuerdo con la información proveniente de las encuestas EPICAVT 

contestadas por dichos trabajadores, los cuales cumplieron al menos 3 de los 5 

criterios establecidos por el NCEP-ATPIII, el componente del síndrome metabólico 

más frecuente en la población estudiada fue nivel alterado de HDL, seguido de 

glucemia y obesidad central, a diferencia de lo reportado por Padierna y cols 

(2006)(67) en un hospital general de zona en IMSS Guanajuato, donde el 

componente más frecuente fue el sobrepeso y obesidad; dicha diferencia puede 

deberse a factores nutricionales o estilos de vida distintos en ambas entidades que 

condicionan alteraciones a nivel metabólico que se reflejan en las pruebas 

bioquímicas y que se asocian con insulinorresistencia y elevación de la proteína C 

reactiva, la cual es un marcador inflamatorio inespecífico que puede ser una posible 

causa de la elevación de dichos niveles. Otra posible explicación puede ser el 

tiempo en el que se identificaron dichas alteraciones, ya que, de acuerdo con la 

historia natural de la enfermedad, es más común que el sobrepeso y la obesidad 

aparezcan antes que las alteraciones bioquímicas o incluso sean un antecedente 

en patologías metabólicas como el síndrome metabólico, y en el caso de este 

estudio, los trabajadores identificados con esas alteraciones cuentan con un tiempo 

de evolución más prolongado que los trabajadores estudiados en Guanajuato.  

  

Además, en este estudio se demostró una asociación estadísticamente significativa 

entre el turno nocturno, edad de 50 a 65 años y el sexo femenino con la presencia 

de síndrome metabólico, las dos primeras como factores que aumentan el riesgo de 

padecer el síndrome y la última como un factor que disminuye la posibilidad de 

padecerlo.  
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Un trabajador que labora en un turno perteneciente al grupo nocturno (nocturno, 

jornada acumulada) tiene más posibilidad de padecer síndrome metabólico en 

comparación con un trabajador que labora en un turno del diurno (matutino o 

vespertino); siendo el turno nocturno un factor de riesgo para síndrome metabólico, 

tal como lo reportaron Pietroiusti y cols (2009) (68) en su estudio en trabajadores del 

sector salud de diferentes turnos de trabajo en el cual identificaron que el riesgo de 

desarrollar el síndrome está fuertemente asociado con la realización de turnos de 

noche, lo cual corroboró lo sugerido por estudios previos estableciendo una 

asociación entre trabajo por turnos y síndrome metabólico, lo anterior se puede 

explicar debido a la interrupción del ritmo circadiano a las que se ven sometidos los 

trabajadores de turnos nocturnos en ejercicio de sus actividades laborales, que son 

capaces de inducir alteraciones metabólicas que favorecen el desarrollo del 

síndrome aunado a la privación del sueño, el patrón de sueño irregular asociado 

con el turno trabajo puede ser crucial para explicar la asociación observada. 

 

Por otra parte, el sexo femenino un factor protector para padecer síndrome 

metabólico, a diferencia de lo reportado por Palacios y cols (2009) (69) y Padierna y 

cols (2006)(70) quienes encontraron una mayor frecuencia de síndrome metabólico 

en sexo femenino y con ello una asociación que de manera presuntiva establecería 

al sexo femenino como un factor de riesgo para padecer síndrome metabólico; esto 

puede deberse a que en este estudio el rango de edad en el que se encontraban 

las trabajadoras era de 35 a 39 años, edad en la que aún no se presenta el cambio 

a nivel hormonal que condiciona que los estrógenos continúen siendo protectores 

metabólicos.  

 

Lo anterior, demuestra la necesidad de ahondar más en la investigación de 

patologías metabólicas como el síndrome metabólico en personal de salud de 

unidades médicas de diversas instituciones, ya que por la naturaleza de sus 

actividades laborales y características inherentes a sus puestos de trabajo pueden 

encontrarse sometidos a diversas situaciones que aumentan la posibilidad de 

padecerlas, en particular el turno nocturno que condiciona alteraciones del ciclo del 

sueño del trabajador y lo hace más susceptible de otras alteraciones metabólicas, 

por lo cual es necesaria su identificación y diagnóstico oportuno, así como su 

adecuado manejo para evitar un deterioro de la salud de los integrantes del sector 

de la salud y así conservar su calidad de vida y evitar que este interfiera con su 

trabajo, disminuyendo su eficiencia y resultados que traigan consecuencias 

negativas secundarias para su lugar de trabajo y debido a su tipo de empleo afectar 

la atención a los pacientes.  
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12. CONCLUSIONES 

El presente estudio demostró que el turno nocturno de trabajo (nocturno y jornada 

acumulada) se asocia con mayor presencia de síndrome metabólico, al presentar 

una asociación estadísticamente significativa entre ambas variables. 

 

De igual forma el pertenecer al rango de edad de 50 a 65 años se asocia con mayor 

presencia de síndrome metabólico; mientras que el sexo femenino es factor que 

disminuye la posibilidad de padecerlo.  

 

Lo anterior sugiere la necesidad de continuar la investigación dirigida al diseño de 

programas preventivos, así como a la toma de decisiones con una base científica 

con el objetivo de implementar las medidas pertinentes para velar por el bienestar 

de sus trabajadores. 
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13. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Dentro de las limitaciones más importantes del presente estudio fue el tamaño de la 

muestra, por lo que resultaría conveniente ampliar en estudios posteriores el tamaño 

de la muestra incluyendo más categorías y departamentos para tener una población 

diversa sin dejar de tomar en cuenta el turno de trabajo y así obtener datos más 

exactos para aumentar la significancia estadística y evitar el error aleatorio. 

 

Además, para evitar la pérdida de información y poder tener una población mayor y 

eficiente es necesario contar con el total de los exámenes médicos y de las 

encuestas EPICAVT correctamente requisitadas, así como resultados completos de 

pruebas de laboratorio. 

 

También se podría contar con un periodo mayor para el desarrollo del estudio y así 

poder realizar un manejo de la información más estructurado y confiable y poder 

llevar a cabo un análisis más detallado para obtener resultados más exactos y mejor 

significancia estadística.  
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15. ANEXOS 

15.1. Anexo 1. Tabla 1. Criterios diagnósticos para síndrome metabólico 

 OMS EGIR ATP III AHA IDF AACE ALAD 

Insulinor

resisten

cia 

Diabetes 

tipo 2/ 

Glucemi

a 

alterada 

en 

ayunas/I

ntoleran

cia a la 

glucosa. 

Insulina 

plasmáti

ca > p75 

Ningu

no 

Ningu

no 

Ningu

no 

Glucemi

a 

alterada 

en 

ayunas/I

ntoleran

cia a la 

glucosa. 

Ninguno 

Definició

n 

Insulinor

resistenc

ia + 2 de 

los 

siguiente

s: 

Insulinor

resistenc

ia + 2 de 

los 

siguiente

s: 

3 a 5 

de los 

siguie

ntes: 

3 o 

más 

de los 

siguie

ntes: 

Circun

ferenc

ia 

abdo

minal 

+ 2 de 

los 

siguie

ntes: 

Insulinor

resistenc

ia + 1 de 

los 

siguiente

s 

Circunfe

rencia 

abdomin

al + 2 de 

los 

sigiuient

es: 

Obesida

d central 

Razón 

cintu-

ra/cader

a: 

Hombre

s: >0.9 

Mujeres: 

>0.84 

IMC >30 

kg/m2 

Circunfe

rencia 

abdomin

al: 

Hombre

s:  ≥ 90 

cm 

Mujeres: 

≥ 80 cm 

Circun

ferenc

ia 

abdo

minal: 

Homb

res 

≥102 

cm  

Mujer

es ≥88 

cm 

Cincu

nferen

cia 

abdom

inal: 

Hombr

es 

>102 

cm 

Mujere

s > 88 

cm  

Circun

ferenc

ia 

abdo

minal  

Homb

res 

≥90 

cm 

Mujer

es ≥80 

cm 

IMC ≥ 25 

kg/m2 

Circunfe

rencia 

abdomin

al 

Hombre

s ≥ 94 

cm 

Mujeres 

≥ 88 cm 

Dislipidemia 

Trigliceri

dos 

≥ 150 

mg/dl 

≥ 150 

mg/dl 

≥ 150 

mg/dl 

≥ 150 

mg/dl 

o en 

≥ 150 

mg/dl 

o en 

≥ 150 

mg/dl  

> 150 

mg/dl o 

en 
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tratami

ento 

tratam

iento 

tratamie

nto 

HDL 

(Mujer) 

< 35 

mg/dl 

< 39 

mg/dl 

< 50 

mg/dl 

< 40 

mg/dl 

o en 

tratami

ento 

< 40 

mg/dl 

o en 

tratam

iento 

< 40 

mg/dl 

< 40 

mg/dl o 

en 

tratamie

nto 

HDL 

(Hombre

) 

< 39 

mg/dl 

< 39 

mg/dl 

< 40 

mg/dl 

< 50 

mg/dl 

o en 

tratami

ento 

< 50 

mg/dl 

o en 

tratam

iento 

< 50 

mg/dl 

< 50 

mg/dl o 

en 

tratamie

nto 

Presión 

arterial 

≥ 140/90 

mmHg 

≥ 140/90 

mmHg ó 

en 

tratamie

nto 

≥ 

130/8

5 

mmHg 

≥130/8

5 o en 

Trata

miento 

≥130/

85 o 

en 

Trata

mient

o 

≥ 130/85 

mmHg 

≥130/85 

o en 

Tratamie

nto 

Glucosa Diabetes 

tipo 2/ 

Glucemi

a 

alterada 

en 

ayunas/I

ntoleran

cia a la 

glucosa. 

Glucemi

a 

alterada 

en 

ayunas/I

ntoleran

cia a la 

glucosa 

>110 

mg/dl 

(inclui

da 

Diabet

es tipo 

2)  

AHA/

NHLBI 

> 100 

mg/dl 

>100 

mg/dl 

ó en 

tratami

ento 

Glice

mia en 

ayuna

s >100 

mg/dl 

iabete

s tipo 

2 

previa

mente 

diagn

ostica

da 

Glucemi

a 

alterada 

en 

ayunas/I

ntoleran

cia a la 

glucosa. 

Glucemi

a 

anormal 

en  

ayunas/I

ntoleran

cia a la 

glucosa/

diabetes 

tipo 2 
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15.2. Anexo 2. Cronograma de actividades 
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15.3. Anexo 3.  Encuesta Epidemiológica y Calidad de Vida de los Trabajadores 

IMSS (EPICAVT)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN 

 Y POLITICAS DE SALUD 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN EN SALUD 

 

CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 
(ADULTOS) 

 

 

CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA PARTICIPACIÓN EN PROTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN 

Nombre del estudio: CARACTERÍSTICAS LABORALES Y SÍNDROME METABÓLICO EN TRABAJADORES DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO. 32 DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

Patrocinador externo (si aplica): No existe/No aplica 

Lugar y fecha: Hospital General de Zona No. 32 ¨Dr. Mario Madrazo Navarro”, en Calz. del Hueso s/n, Coapa, Sta. Úrsula Coapa, Coyoacán, 04980 Ciudad de 
México, CDMX. 

Número de registro: Pendiente 

Justificación y objetivo del estudio:  El responsable del trabajo me ha informado que el presente estudio es necesario debido a la escasa documentación que existe sobre síndrome 
metabólico en trabajadores de la salud en el instituto y que será de gran utilidad para abordar de manera más efectiva e integral la atención de esta 
patología. Que existen factores que se cuestionan en las encuestas realizadas en el servicio SPPSTIMSS que ayudan al diagnóstico de síndrome 
metabólico y que podrían relacionarse con las características laborales permitiendo establecer la población en mayor riesgo de padecer el síndrome. 

Procedimientos: Estoy enterado que se hará revisión de las encuestas EPICAVT en el servicio de SPPSTIMSS del HGZ No. 32. El propósito es identificar la 
prevalencia de síndrome metabólico y correlacionar las características laborales con el mismo, en caso de que se me identifique el diagnóstico de 

síndrome metabólico o la presencia de factores de riesgo para desarrollarlo seré referido al servicio SPPSTIMSS del Hospital General de Zona No. 
32 para que se me apliquen las líneas de acción e intervenciones correspondientes. 

Posibles riesgos y molestias:  El investigador me ha informado que, con motivo del estudio, no tendré ninguna molestia, ni sufriré algún daño físico o moral. 

Posibles beneficios que recibirá al participar en el 
estudio: 

Entiendo que en este momento yo no obtendré un beneficio específico, solamente que contribuiré a obtener conocimientos que apoyarán en la 
creación de nuevas estrategias de prevención, así como en caso de que se me identifique el diagnóstico de síndrome metabólico o la presencia de 
factores de riesgo para desarrollarlo seré referido al servicio SPPSTIMSS del Hospital General de Zona No. 32 para que se me apliquen las líneas 
de acción e intervenciones correspondientes. 

Información sobre resultados y alternativas de 
tratamiento: 

El responsable del trabajo se ha comprometido a responder a cualquier pregunta y aclarar cualquier duda que le plantee acerca del procedimiento 
que se llevara a cabo, los riesgos, beneficios o cualquier otro asunto relacionado con la investigación, así como que tendré acceso a los resultados 

de solicitarlo cuando yo lo desee, de igual manera  en caso de que se me identifique el diagnóstico de síndrome metabólico o la presencia de 
factores de riesgo para desarrollarlo seré referido al servicio SPPSTIMSS del Hospital General de Zona No. 32 para que se me apliquen las líneas 
de acción e intervenciones correspondientes. 

Participación o retiro: Es de mi conocimiento que seré libre de abandonar este estudio de investigación en el momento que así lo desee. En caso de que decidiera 
retirarme, la atención que como derechohabiente recibo en esta institución no se verá afectada. 

Privacidad y confidencialidad: El investigador me ha asegurado, que no se me identificará en las presentaciones o publicaciones que deriven de este estudio y que los datos 

relacionados con mi privacidad serán manejados en forma confidencial. 

En caso de colección de material biológico (si aplica): No aplica 

           No autorizo que se tome la muestra. 

 Si autorizo que se tome la muestra solo para este estudio. 

 Si autorizo que se tome la muestra para este estudios y estudios futuros. 

Disponibilidad de tratamiento médico en derechohabientes (si aplica): No aplica.   

Beneficios al término del estudio: Conocimiento sobre síndrome metabólico en trabajadores de la salud. 

En caso de dudas o aclaraciones relacionadas con el estudio podrá dirigirse a: 

Investigador Responsable: - Víctor Daniel Martínez Enciso 
Matrícula: 98384086 
Adscripción: Coordinación de unidades médicas de alta especialidad 
Teléfono: 55-57-26-17-00 ext. 16977(oficina); 55-12-91-48-50 (particular) 

                  e-mail: victor.martineze@imss.gob.mx; dr.daniel_enciso@hotmail.com 
Colaboradores: - Alan Jair Dionicio Tovar 

Matrícula: 97385979 
Adscripción: Hospital General de Zona no. 32 “Dr. Mario Madrazo Navarro” 
Teléfono: 55-81-61-44-92 

                  e- mail: alanjairdionicio@gmail.com 
- Marcela Tamayo y Ortiz 

Matrícula: 311093533 
Adscripción: Unidad de Investigación de Salud en el Trabajo, Centro Médico Nacional Siglo XXI. 

Teléfono: 55-66-28-52-97 (particular) 
e- mail: tamayo.marcela@gmail.com 

En caso de dudas o aclaraciones sobre sus derechos como participante podrá dirigirse a: Comisión de Ética de Investigación del IMSS: Hospital General Regional No. 1 “Dr. Carlos MacGregor Sánchez 
Navarro”, Calle Gabriel Mancera 222, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, CP 3100. Teléfono (55) 50 87 58 71, Correo electrónico: conbioeticahgr@gmail.com  

 
 

Nombre y firma del sujeto  

 

Alan Jair Dionicio Tovar 
 Nombre y firma de quien obtiene el consentimiento 

Testigo 1 
   Nombre, dirección, relación y firma 

Testigo 2 
Nombre, dirección, relación y firma 

 

Clave: 2810-009-013 

15.4. Anexo 4. Consentimiento informado. 

mailto:conbioeticahgr@gmail.com
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15.5. Anexo 5. Carta de no inconveniente 
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